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C A P I T U L O X I . 

/ ? e 7a Dirección é inspección del 
Heyistro: 

Art . 9 7 . LOA Prt ' s ídyütes de loa 

Tribunales (le partido liarán e » el mea 

cttí Ei iero de cada a ñ o á |n Direcc ión 

genei-nl piirte c i r c t i n s t n u c i B ú o del es 

indo tía que se h a l l e » las R ^ U t r í i s 

sujetos ¿isa i n s p e c c i ó n y autoridad. 

E n es t ' i s pnrtes deberán expresar: 

1.' L o s RtigUtro* de su territorio 

en que no se h a y a advertido uii iguna 

f.ilt» ni o m i s i ó n . 

S.9 Lna'ttejrwtros en que so h i - , 
^•an advt í iUdu ful tus, omisiones ó a b u -
AOS graves , euunmráodulod detalla 
demente. 

3 * L o s R j g U t f o s en que hnyivn 

aJvert ido fallas ú omisiones leves. 

4 . ' Lúa medidas que se h a y a n 

udoplado para subsanar las , y . lasde-

IHHS c ircunstancias y observaciones 

relat ivas á cada Registro que se c o n 

sideren de importancia , ó que se de

terminan en las ó r d e n e s de la D i r e c 

c i ó n general , 

A r i . 98. Toda persona que tuvie

re uoticia de ctmlquiera f a l U . iufur 

mal idad , fraude ó abuso comelido 

•en a l^un Re^Utro del estado c iv i l , 

podrá deniinciarlu verbalmenle ó por 

escrito al Prtisideute del T r i b u n a l res-

.pectivo. E l Presidente, si c r e y e r e 

d igna de tomarse en c o n s i d e r a c i ó n /a 

denuncia , a d o p U r á las providencias 

que juzgue u p o r t u n a s para a v e r i g u a r 

l» verdad de lus hechos, y prucadiírá 

á to ( lemná que corresponda. 

A r t . 99. Los i u s p H C t o r e s « x t r a o r 

dinarí i tá que nombro el ( ¡ o b i e r u o , en 

u s o de Ü̂S fiiciiUades que le c o n e d e 

<*! art , 42 d e I» ley. ( leáeiupi ' i iaráu las 

fuiicioin á y tendriin la re tr ibuc ión que 

se deturiniiiaraii en u n a iustrucuion 

Sus n o m b r a i n H n t o s se pondrán en 

couocimi' nlo de loa P r e s í d e n U s de 

los T r i b u n M e s de partido donde de 

D a n ejercer su í n s p e c ü í u u . 

Art 100. Las du las q u e o c u r r í * -

s m i> l o s Jueces muuicipales aceren 

dn ¡a (irepai-tttíiuu y c e l e b r a c i ó n de lus 

m u l r i i n o - i i o s . ó a c i r c a d ¡ la iuta l i^du-

IÚH y nplicaciun de la ley de Regis tro 

civi l y del preeuite r t í g l a m e n t u , s u r á u 

cousii l ladas p ir los mismos ?n cu 

raunicacinn c iara y precisa á los Pr.: 

sideutes de loa Tribt iünleá de part i 

do, quienws la r •sulveráu por provi

dencia mtiLivada ¡i la mayor breve

dad, c o n Audiencia del FÍ.^CHI del 

mismo T r i b u n a l . S i el cuso fuere de 

gravedad, s i i ápeuderáu la e j e c u c i ó n 

de la providencia, y la e l e v a r á n con 

e l dictamen fiscal y d e m á s un tuce 

dentes á la D i r e c c i ó n general para s u 

reso luc ión defiuiliva, 

DISPOSICION G E N K R A L 

Queda deroírado «¡1 decreto de 16 
d e Agosto liltimo y todas las disposi
ciones' dictndiis sobre preparuciuu y 
ceiebraciun del matninonio . 

D l t í P j í K ' l u N E S TRANálTOtt lAS . 

1.* Mientrs'.s no se eslab'ezcan ins 
Tribunales de | )»rt ido con arreglo ú 
i a ley o r g á n i c a ' d¿i p"der jud ic ia l , 
tos Jueces d e primera instancia ü e s -
empef iaráu en e l territorio de su J u z 
gado respectivo todos las funciones, 
deberes y atribuciones qus se confie
ren á dichos Tr ibunales y á sus P r e 
sidentes p o r las leyes de Matrimonio 
y Registro c i v i l . L o s Promotores fis
cales y los Secretarios de gobierno de 
l o s Juzgados euttíitderíin del mismo 
modo en los actos correspondientes á 
los Fiscales y Secretarios del T r i b u 
nal de partido. 

2 / Interin s e adquieren los libros 
talunarios en q u e - h a n de inscribirse 
los oacimientos, defunciones y c iu 
d a d a n í a s , se a b r i r á n l i e s libros ó c u a 
dernos con el iniHce que previene et 
art . 15 d e l reglamento. Los Jueces 
municipales f u m a r á n desde luego di 
chos libros C o n pnpi-l c o m ú n , d e t ina , 
d e iy tu l ú aproximado t a m a ñ o al del 
papel s-Hado j u d i c i a l , con el n ú m e r o 
ue hojas que se Cu leu l e u necesarias 
par» las inscripciones que l i l iymi de 
verificarse durante un semesLiv; c u i -
da-rau de que Se trace y sepm-e por 
medio de una r a y a v e r l i c i í de t in ta 
una margen equivuleute á la tercera 
parte, sobre poco unís ó menos del 
ancho d e la hojn del l ibro, y Uis l l eva
rán antes del ] , * de Enero al Juez de 
primera instancia del partido a fin do 
que sean foliados y sellados con el del 
Juzgjido eu cada hoja y e n el centro 
d e su parte superior, y se extienda 
la dil igencia de apertura e n ¡os td i -
minos prevenidos eu los a r t í c u l o s 11 
y 17 del reglamento, A c o n t i n u a c i ó n 
d e esta dil igencia se Inrit en cada l i 
bro la primera i n s c r i p c i ó n . 

Todos los asientos concernientes 
al matrimonio c o n t i n u a r á n h t tc i éudo-

en los.libros anteriormente forma
dos a l efecto, y si a lguno de e s í o s se 
i lr tuar - i antes de concluirse el semes
tre, s.: abrirá otro en los mismos tór-
uiiuos prevenidos p i r a aquellos. 

L' )s l ibros que difb.-n U e V a r s e en la 
Direcc ión general del ramo s e r á n de 
igu'ti U i n i i ñ o y condiciones que los de 
los Juzgados municipales y es tán á 
foliados y sellados con el de la Direc
c i ó n , r u b í í c ú m i ó s e sus hojas por el 
Director. 

E l coste de estos cuadernos provi
sionales y de los d e m á s libros oficiales 
necesarios p a j v i el establecimiento del 
R ig i sLro s e r á , conforme á lo preveni
do e n el art . 44 de la ley de Reg i s tro 
c i v i l , de cuenta de los A y u n t a m i e n 
tos, de quienes p o d r á n reclamar su 
importe ios Jueces municipales. Des 
pues del est'iblecimiento definitivo del 
H-^istro civi l , el coste de los lloros se 
c u b r i r á con los produrtos de aquel , 
s f í run lo depuesto en los a r t í c u l o s 16 
y 81 del reglamento. 

a / IÍI excedente de derechos de 
las certificaciones á que se refiere el 
art . 77 del reglamento, d e s p u é s de 
deducidos los ¡ e s t o s mencionados en 

ol 8 1 . se d i s t r i b u i r á por mitad en
tre el J u e z municipal y el Seo-elu
vio hasta el d i i l .8 de Enero de 1874, 
en que se d e t e r m i n a r á por un real de 
eruto lo conveniente acerca de la exuc
c i ó n y aplic.icton de los ingresos del 
reg i s t ro . 

4. ' ' Los matrimonios c a n ó n i c o s 
que se h a y a n celebrado desde et d í a 
1." de Setiembre ú l t i m o y en la Pe-
n í n s u í a é islas Saleares y de-ole el 13 
del mismo mes en las Cauar ie s , y uu 
hubiesen podido autorizarse c i v i l , 
mente por existir impedimentos d i s 
pensabas , conforme a l párrafo pri -
mero del articulo 2." d d decreto de l l i 
de Agosto anter ior , se r e t r o t m e r á u 
en cuanto á sus efectos c l v i l i s á la fe
c h a en que se h a y a n coutraido c a n ó 
nicamente, siempre que se proceda á. 
la c e l e b r a c i ó n del c iv i l , previas la¿ 
dispensas necesarias, dentro de los 
dos meses siguientes al d ía J . .* de E n e 
ro de 1871. 

Aprobado por S . A , el Regento 
del I te ino.—MaUrid 13 de D i c i e m b r e 
de 1 8 7 0 . — E l Ministro de G r a c i a y-
J u s t í c i a , Eugenio Montero Rios . 

M I N I S T E R I O D E GRACIA. Y J U S T I C I A . 

D irecc ión general de los Registros civil y de l a Propiedad 
y del Notariado. 

Debiendo empezar á regir las leyes provisionales de Matrimo

nio y Registro civil y el ceghmenlo para su ejecución, aprobado 

por decreto de 13 del corriente, esta Dirección general Im acor 

dado se publiquen en la Gaceta de Madrid y en los Boletines ofi

ciales de las provincias los adjuntos modelos para la r e d a c c i ó n de 

las actas de nacimiento y de func ión , á los cuales d e b e r á n atempe

rarse los Jueces municipales, sin perjuicio de observar astmisrao 

los d e m á s modelos que acompañar .m 6 U e d i c i ó n olic'ml que de 

las citadas leyes y r e g l a m e n t ó s e está haciendo en el Ministerio 

de Gracia y Justicia. 

Madrid 2 2 de Diciembre de 1870 .— E l Director general, T o 

m á s María Mosquera. 

N U M E R O 1 / 

Ciírlos José A l 
varez y llodri-
yuez. 

MODELO DEL ACTA DE NACIMIENTO. 

E n l a ciudad de Z i m n r a , i. l a s diez de l¡i m n -
í i a n o d e l d i a c u a í i - o de Enero do mil ocliocienlos 
setenta y u n o , u n t e D . I'e'lro riarmieitto. J u e z m u 
n i c i p a l , y D . Manuel ¡Calíala, S e c r e t a r i o , c o m p a r e -
¡ció D . José Alvarez, n a t u r a l de l luyar de la K s -
c i u i i i í i n i , t é r m i n o m n n i u i p a l de l'ailron, p r o v i n c i a 
de l a C o r m a , mayor Ue edad, «asado , comercian
te, doraioi l iado e n esta ciintai, calle de la / ' a s , 
.número cuatro, cuarto principal, p i - e s o u t a a d o , c o n 
objeto de q u e se i n s c r i b a e u e i R e g i s t r o c i v i l , un 
n i ñ o : y a l e fecto , c o m o padre del mismo, dec lar .d: 

Q u e d i c h o n i f í o n a c i ó e n l a c a s a del declaran
te, e l d i a dos del corr iente m e s , á las itiez de la 
no c lie. 

Q u e es h i j o leyitimo del declarante y de su mu-



/ • r !VIÍÍ;I .Uniin ttotlriaitez, natural dn la cimlail, 
iéni i i i i» municipal y provincia do Vulladolid, ma
nar dn Hilad, ilcidicail.i á las ocu¡i :ciones propias 
ilc su .seco y domiciliada en el de su marido. 

IJui! os nieto, pni' linea paterna, de 0. Manuel 
Alvaruz. natural del expresado lunar de la Esc la 
vitud, mayor de edad, viudo, comerciante y domi
ciliado en el mismo íiujar de su naturaleza, y Do
ña Eugenia Lnpez. natural de la ciudad y t érmi 
no municipal de Vi///}, provincia de Ponlevadra. 
difunta; y por la linea materna, de D. Valenlin 
líodriijuez. natural de la wieiic/oiwiía ciudad de 
Valladotid, manar de edad, cnsado. Módico y do
miciliado en misma ciudad; y Doña Ana Moyana, 
natural del pueblo y término manieipal de Oela-
l'e, provinoia de Madrid, mayor de edad, casada, 
dedicada á las ocupaciones propias de su sexo y 
domiciliada en el de su marido. 

Y que al expresado niño se le había puesto el 
nombre de Carlos José. (Aqui se liará expres ión, 
bajo la fórmula do «Asimismo declaro de las 
dmnás circunstancias y aclaraciones propias de onda 
ca--o especial y que deban constar en el acta, con 
forme á la ley de Registro civil , a l reglamento y 
á las observaciones que van al p ié do este mode 
lo, teniendo presente Jo dispuesto en el párrafo 
cuarto del articulo 20 de dicha ley.) 

Todo lo cual presenciaron como testigos D. An
drés Sanlibaficz, natural de esta ciudad, mayor de 
edad, casado, labrador, domicilado en la misma; 
y Lorenzo Ramírez , natural del pueblo y término 
municipal de Calatayud. provincia de Zaragoza, 
mayor do edad, soliera, ebanista y domiciliadu en 
esta ciudad de Zamora. 

Leida integramente este acta, é invitadas las 
personas que deben suscribirla á que la leye
ran por si mismas, si así lo creían conveniente, 
so es tampó en ella el sello del Juagado municipal, 
y la firmaron el Sr . Juez, el declarante y los 
testigos, haciéndolo á ruego de Lorenzo Ramircz, 
que dijo no saber, D . Manuel Rnldan de esta ve
cindad; y de todo elio como Secretario certifico. 

Sello del hzgado Firma entera Idem id. del declarante, 
municipal. del Jues municipal. 

Idem id. de los Intigos. 
Idem id. del Secretario. 

O B S E R V A C I O N E S . 
I . " Las palabras que on ol moilelo van escrilas cou liastardüla su susliluirán cou las 

qih) cu ca/la caso correspondan. 
2" CHÜIHIU la preseiitíitíion y declaración no futiré hedía por ¡a persona obligada ;i 

ello, sino por olra en sn repreíenlacion, se harán constar en el acia las circiiiist.incias 
¡.cigoñales ilel apoderado, y se niencionará eí doetnneiuo en que cmisle la :int..T¡z.'iciiiii 
f|iie se haya conferido. ( A r l . 21 * 'a % de Registro eicit, y reijta o.' del 21 del reqla-
menla.) 

5 / Cuando la inscripción sa formalice flrira de la olicina desthMda al Rcí is iro , se 
liará mención en el acia de la caus» que le -linya moliv..do, (Alt 2.) rfe tU-ha ) 

4 / Si por las causas o.\presadas en el arl. 51 del ri'»l.imeiilo, ó por suuietn-.la lir-
me con arréelo al 32, se hiciere la inscripción despees de los lies días del naeimiuntu 
del miio; se continuará ol mo'ivo qu« la jusliliqu... 

a1 Si ta inscripción se refiriese á un lujo ilegiluno, se expresar.iesla cirfiiiusla'ica 
en el acia; pero sin consifjUur la clase de ilejjiliinidad, á no ser la de los hijos drilumina-
dos Icalniemc naturales, v solo se liara couslar en el acia quiénes sean el padre y la 
ni.cdre" cuando estos iiiauliiesleu individualinento su voltinlad .le que CIIIISIB, BU cuyo 
caso s« sn.resanin laiubien los noiulires de los abuelos. (Arl. 18, pármfo sétimo, y 
m i V>\ iltla misma ley.) , . , 

G'' Cuando los «hilólos, ó alfiino de ellos, no pudieran ser legalmenlc designados, 
ó fueren extrunjems, se exiiresara asi en el acia, i:idii:audo en el uliiinu caso la ivicio-
nalidail á que perleuczcall. (Art. 48, p i m f i i sexto de la misma ley) 

7 ' Cuando la inscripción se refiera á un niño abamleiiaJo ó evpósiio, se extenderá 
el acta con arreglo á lo dispueslo en el art. 49 de la ley de Kegisiro, y prescripción S .^ 

j r l . i . ' M regimetm. . 
S." Cuando se présenle el cadáver He un recién nacido, se i iprcsará cu el acia si el 

fallccimieulo ocurrió antes 6 desunes de nacer, y en eslo úllimo caso la hora en que na
ció y la del fallceimiemo. ( , lr i . 53 de la misma ley.) 

9. " Las actas de inscripción que se exiiendau en vista de las retnitidns en su CLSO 
por los (ii fes de lazarelos, Contadores de buques de guerra y Capitanes 6 patrones de 
los mercantes se encabezarán de este mo lo: " E i i la ciu lad de... siendo las le la 
mañana del dia.... de..., del año do..., el Sr. D . . . , Juez municipal. iccibió ol acia que a 
lo letra dice: (Se copiará inlegramenle.)" Luego ¡e añadirá: -'uoncuerda con'el referido 
original que queda en el Archivo de elle Juzgado, legajo..^., núm " Y concluirá 
diciendo: "Presenciaron como testigos esta inscripción D , natural do etc. 
Leída ele." , . . . , , • 

10. Al hacer las inscripciones do nulos gemelos, se exlcndera primero lo del que 
bullirse nacido ames, si constase, haciendo relcrencia cu cada una del otro gemelo. 
(Prescripcwn 4 art. 54 del reijlamento.) 

I I . Los anotaciones marginales que deben hacerse en las actas de nacumcnlo, se
gún el a n , 150 de la hy, se eí iendoran en esia forma: " F u i Icijitmailo, ó recomido, 
ó mloptada ó i'onlrajo matrimonio etc. en lal fecha, del documento tal, que se coiiicrvo en 
el Aielnvo de esle Kcgislro, legajo núm , ó en el Uegisiro do Sección do Ma-
iriinouios, lomo . . , fólin núm Sello y lirmas del Juez municipal y Secretario. 

- 2 — 
12 Las iMi!iii.!iid.i< v ti-stadnraí que linbieseii sido nec.^a In-' -e salvarán al final 

del "ota, Miles de pou^r l a ; lir/n^s. (AÍV. 17 de la menciona ta /<;/ ) 
lo. Si nmirnesen casos especiales no previstos en eslas oliscrvarinue^, les funciona

rios enearitados del Uegisiro se atendrán para resolverlos y cniisi^uarlns en el acta, 
cuando asi corresponda, á los prescripciones legales que á ellos se reiieran, leniendo 
préseme lo disoueslu en el párrafo 4. ' arl. 20 de la ley de /íegislro civil. 

N U M E U U I-1 

Ensebio Flores 
Pérez. 

L a y a r del sello 
del Juzgado 
m u n i c i p a l 

l1 

MODELO DEL ACTA DE DEFUNCION, 

E n la villa.de Getafe, á las tres de la tarde del 
dia dos de Enero de mil ochocientos setenta y m o , 
ante D. Manuel Pérez, Juez municipal y D. José 
Merino, Secretario, compareció D. Matías Gómez. 
natural de Alcoba, t érmino municipal del mismt 
nombre, provincia de Ciudad-Real mayor de edad, 
soltero. Aboyado, domiciliado en es ío villa, calla 
del EspirititSanto, número veinte, cuarto segundo, 
manifestando que 1). Ensebio Flores, natural de la. 
ciudad, término municipal y provincia de Cádiz, 
de cincuenta y sois años de edad, Ingeniero de M i 
n a s ^ domiciliadoen/a CUSIJ que habita el declarun-
le, talleció á las cunlro <ic lá tarde del dia de ayer, 
en su referido domicilio, á consecuencia de una fie
bre tifoidea, de lo cual daba parte en debida foiv 
mu. como habitante de la expresada casa. 

E n vista de esta manifestación y de la certifi
cación facultativa presentada, el Sr. Juez munici
pal dispuso que se extendiese la presente acta ds 
inscripción, cons ignándose en ella, además de lo 
expuesto por el declarante y en virtud de las noti
cias que se han podido adquirir, las circunstan
cias siguientes: 

Que el referido finado estaba casado en el acto 
del fallecimiento con D.' Rosa Fernandez, natural 
de esta nilla, mayor de edad, deilicada á las ocu
paciones propias de su sexo, y domiciliada en la, 
casa de aquel; habiendo tenida de este matrimo
nio cuatro hijos, llamados .fose, Dolores, Rosa y 
Enrique, de los cuales fal leció el úl t imo, viviendoi 
los tres primeros en compañía de suomadre. 

Que era hijo legitimo de D. Sebastian Flores, 
Juez cesante, y de D." Casilda Pérez, que esínuic-
ron domiciliados en esía villa, hoy difuntos. 

Que olortió testamento en la vi l la de Madrid an
te el Notario D. Manuel González el dia veinte de 
Diciembre M i m o . 

Y que á su cadáver se habrá de dar sepultura 
en el cementerio de í-an Lorenzo de esta población. 

(Aqui se añadirán bajo la fórmula de «As imismo 
se hace constar» de las demás circunstancias ó ad
vertencias que convenga consignar en el acta en 
casos especiales, conforme, á la ley de registro ci
vil , al reglamento y á las observaciones que v.m 
ti pié de este modelo, sin extralimitarse do lo dis
puesto en el párrafo cuarto del art. 20 do dicha 
ley-) 

Fueron testigos presenciales D. Simón Rodri-
yuez, natural dn eslt; « i d o , mayor de eda I , cctsinío, 
labrador, domiciliado en la misma, calle de la l'az, 
número cuatro, y Ramón Peña , natural del pue
blo y término municipal de Aranjuez, en esta pro
vincia, mayor de edad, soltero, ebanista, y domi • 
ciliado también en esta ui//a, calle del Sacramen
to, numero tres. 

Leída integramente esta acta, é invitadas las-
personas que dobeit suscribirla á que la leyeran por 
si mismas, si asi lo creían conveniente, se estam
pó enella el sello del Juzgado municipal, y Ja ñni i . i -
ron e lSr . Juez, el declarante y los testigos, hac ién
dolo á ruego de Ramón Peña que dijo no saber don 
Luis Rosal, de esta vecindad; y de todo ello como 
íiecretario certilico. 

Firma entera Idem id. del deelarantc 
4 l Juez municipal. 

Idem id. de los testigos. 
Idem id. í / í í Secretario. 

OBSERVACIONICS. 
Se tendrán presentes las observaciones 1.', 12 y 13 dol acia do nacimiento. 
Cuando el Juez iiiu<'icipal hubiese presenciado el reconocimiento facullalivo, se 

cifresoro on el acta. {Art . 78 de la ley de Registro ciud ) 
5." Cuando la inscripción baya de verilic.rse por fallecimicuto de una persona des

conocida, se expresarán en el acta las circunstancias que se previenen en el arl. 82 ilo 
la ley do Kegislro civii. _ ^ ^ — — . 
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